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BAREMO PARA LA SELECCIÓN DEL DOCENTE QUE IMPARTIRÁ LAS SIGUIENTES ACCIONES 
FORMATIVAS, DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN “ENSEÑA 45+”: 

- MF 0233_2 OFIMÁTICA. 
 
Y 
 

- MF 0987_3 GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ARCHIVO. 

La selección entre las personas candidatas sondeadas por el SAE, según oferta nº 01-2026-
22280-, se realizará siguiendo los siguientes criterios: 

FASE ÚNICA: BAREMACIÓN DE C.V. (MÁXIMO 5 PUNTOS) 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1697/2011 modificado por el Real 
Decreto 625/2013, y el artículo 168 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, modificado por 
el Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, la baremación se llevará a cabo de acuerdo con los 
siguientes apartados: 

1. Experiencia profesional (máximo 3 puntos) 
 
Experiencia como docente en el ámbito de la materia formativa a impartir, se puntuará con 
0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos. 
 
Por haber desempeñado puestos cuyas funciones indiquen el dominio del contenido de la 
especialidad formativa a impartir (ofimática, archivo y clasificación de documentos digital…), 
se puntuará con 0,10 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 1 punto. 

En el caso de las personas candidatas que accedan por el perfil 2, no serán baremables los 4 
años mínimos de experiencia requeridos para acceder a dicho perfil. 

Solo se computará la experiencia acreditada mediante contrato laboral o certificado de 
empresa, con alta en la Seguridad Social justificada en vida laboral, o en el caso de personas 
autónomas, mediante alta en el IAE y facturas o documentos que acrediten la actividad 
profesional relacionada con la especialidad. 

2. Formación complementaria a la requerida (máximo 2 puntos) 
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-Por poseer además, otra titulación académica relacionada con la ocupación: 0,50 puntos. 
-Por poseer Máster, Doctorado o Postgrado relacionado con el ámbito de la formación a 
impartir: 0,50 puntos. 

ENTREVISTA (solo en caso de empate) 

En caso de producirse empate en la puntuación final tras la baremación de los 
méritos, se realizará una entrevista personal a las personas candidatas 
empatadas, con el fin de valorar su adecuación al puesto y resolver el empate. 

La entrevista será realizada por el órgano de selección, y se valorarán aspectos tales como: 
 
La experiencia práctica docente, 

La capacidad de comunicación y dinamización, 

La autonomía en el trabajo, 

Y la disposición para el servicio público y la formación de personas desempleadas. 
 
 

En Sanlúcar de Barrameda, a fecha de firma electrónica. 

La Jefa en funciones de Recursos Humanos (Resolución nº 2025/482 de fecha 10/03/2025). 
Fdo.: Natividad Gómez Cordero. 
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